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TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Por auto del pasado 23 de julio se designó al abogado EFRAÍN GRANADOS PRENT 

como curador Ad-litem del demandado JOSÉ LUIS RIQUET OSPINO. 

 

Por secretaría se procedió a la remisión de la comunicación correspondiente, sin 

embargo, el mencionado profesional se mantuvo silente. 

 

En vista de que esta funcionaria tiene conocimiento que en este juzgado funge 

como curador Ad Litem el abogado mencionado1 en distintos procesos, los cuales 

ha atendido con prontitud y de manera correcta, se autorizó a la Secretaria del 

despacho para que se comunicara vía telefónica con el doctor EFRAÍN GRANADOS 

PRENT e indagara acerca de la falta de pronunciamiento respecto a la 

aceptación, expresando por ese medio encontrarse enfermo y que se le realizaría 

intervención quirúrgica de manera urgente (de lo que se deja constancia). 

 

En ese orden, dada la circunstancia advertida, el despacho procede a relevar al 

mencionado abogado y designar un reemplazo, en aras de garantizar la defensa 

de los intereses del demandado JOSÉ LUIS RIQUET OSPINO. 

 

Por lo anterior, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E 

 

1. RELEVAR al abogado EFRAÍN GRANADOS PRENT del cargo de curador Ad litem 

del señor José Luis Riquet Ospino, de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

2. DESIGNAR como curador Ad litem del demandado JOSÉ LUIS RIQUET OSPINO al 

abogado ORLANDO ALFREDO ESTRADA FLÓREZ, identificado con C.C N° 12.608.357y 

T.P N° 17660 del C.S de la J., quien desempeñara el cargo de forma gratuita como 

defensor de oficio. Por secretaría líbrese la comunicación correspondiente al email 

orefloz@gmail.com, advirtiéndose que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de   las   sanciones   

disciplinarias   a   que   hubiere   lugar,   para   lo   cual   se compulsaran  copias  a  

la  autoridad  competente,  salvo  que  acredite  estar actuando  en  más  de  cinco 

procesos  como  defensor  de  oficio,  debiendo allegar  las  constancias 

correspondientes. Remítasele copia del enlace del expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
 

 

Firmado Por: 

 

Ana     Mercedes Fernandez     Ramos 

Juez 

                                                           
1 Lo que, se asume, no pudo verificar el juez que emitió el proveído de designación, dado el corto plazo en 
que fungió en esa calidad.  
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